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g) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siem-
pre que ello no se derivase de una inadecuada o imprecisa 
ordenación de los mismos por la dirección de la Empresa. 

 
2. Se considerarán faltas GRAVES: 
 

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida 
del trabajo hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo to-
tal de hasta setenta minutos. 

b) La inasistencia injustificada al trabajo de tres o cuatro 
días durante el período de un mes. 

c) El retraso injustificado en la comunicación a la Empresa, la 
omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvie-
ren incidencia en la tributación a la Seguridad Social o a 
la Hacienda Pública. 

d) La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo 
previsto en la letra d) del apartado 3, de este mismo Artí-
culo. 

e) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros 
y controles de entrada y salida del trabajo. 

f) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, 
incluidas las relativas a las normas de Seguridad y Salud 
Laboral, así como la imprudencia o negligencia en el traba-
jo, salvo que de ellas se derivasen perjuicios graves a la 
Empresa, causaren averías en las instalaciones, maquinarias 
y, en general, bienes de la Empresa o comportasen riesgo de 
accidente para las personas, en cuyo caso serán consideradas 
como faltas muy graves. 

g) La falta de comunicación a la Empresa de los desperfectos o 
anomalías observados en los útiles o vehículos a su cargo, 
cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio grave a la 
Empresa. 

h) La realización sin el oportuno permiso de trabajos particu-
lares durante la jornada así como el empleo de útiles, 
herramientas, maquinaria, vehículos, y en general, bienes de 
la Empresa para los que no estuviere autorizado o para usos 
ajenos al trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada 
laboral. 

i) El quebrantamiento o violación de los secretos de obligada 
reserva que no produzcan grave perjuicio para la Empresa. 

j) La falta de aseo y limpieza personal que pueda afectar a la 
prestación del servicio y siempre que, previamente, hubiera 
mediado la oportuna advertencia de la Empresa. 

k) La deliberada ejecución de forma deficiente de los trabajos 
encomendados, siempre que de ello se derive perjuicio grave 
para la Empresa. 

l) La disminución discontinua en el tiempo del rendimiento nor-
malizado y evaluable en el trabajo. 

m) Las ofensas proferidas de palabra o de obra cometidas contra 
los clientes o compañeros de trabajo. 

n) La comisión de cinco faltas leves, aunque sean de distinta 
naturaleza y siempre que hubiere mediado sanción distinta de 
la amonestación verbal, dentro de un trimestre. 
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o) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada que 
haya supuesto desatención a clientes o cause un perjuicio 
grave a la Empresa. 

 
3. Se considerarán faltas MUY GRAVES: 
 

a) La impuntualidad no justificada a la entrada o en la salida 
del trabajo en diez ocasiones durante seis meses o veinte 
durante un año debidamente advertidas. 

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días 
consecutivos o cinco alternos en un período de un mes. 

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes pro-
piedad de la Empresa, de compañeros o de cualesquiera otras 
personas dentro de las dependencias de la Empresa. 

d) La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de 
la baja por enfermedad o accidente con la finalidad de rea-
lizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena. 

e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada re-
serva que produzca grave perjuicio para la Empresa. 

f) La realización de actividades que impliquen competencia des-
leal a la Empresa.  

g) La disminución voluntaria y continuada del rendimiento en el 
trabajo normal o pactado, dentro de parámetros que sean 
cuantificables o evaluables racionalmente en su conjunto. 

h) El acoso sexual, entendiendo como tal toda conducta de natu-
raleza sexual o cualquier otro comportamiento basado en el 
sexo que afecte a la dignidad de la persona en el trabajo, 
sea hombre o mujer, incluida la conducta de superiores y 
compañeros, siempre y cuando esta conducta sea indeseada, 
irrazonable y ofensiva para el sujeto pasivo de la misma, o 
cree un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante 
para la persona que es objeto de la misma; o que la negativa 
al sometimiento de una persona a esta conducta sea empleada 
como base para una decisión que tenga efectos sobre el acce-
so de esta persona a la formación profesional y al empleo, 
sobre la continuación del empleo, sobre el salario o cual-
quier otra decisión relativa al contenido de la relación la-
boral. 

i) La no utilización de los elementos de protección en materia 
de seguridad e higiene, debidamente advertida. 

j) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas gra-
ves, considerando como tal aquella situación en la que, con 
anterioridad al momento de la comisión del hecho, el traba-
jador hubiese sido sancionado dos o más veces por faltas 
graves, aun de distinta naturaleza, durante el período de un 
año. 

k) El acoso moral o psicológico (mobbing) entendiendo como tal 
el comportamiento negativo entre compañeros o entre superio-
res y/o inferiores jerárquicos, a causa del cual el afecta-
do/a es objeto de una violencia psicológica extrema de forma 
sistemática y durante tiempo prolongado, sea cual sea la 
forma de expresión de las situaciones de acoso. 
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l) El abuso de autoridad. En esta infracción se estará a lo 
dispuesto en el procedimiento previsto en el Artículo 51 de 
este Convenio. 

m) El abandono del puesto de trabajo que ocasione un perjuicio 
muy grave al funcionamiento o actividad económica de la Em-
presa. 

 
Artículo 52º. Sanciones. 
 

1. Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las 
faltas relacionadas en el Artículo anterior, son las siguientes:  

 
a) Por faltas LEVES: Amonestación escrita o suspensión de em-

pleo y sueldo hasta dos días. 
b) Por faltas GRAVES: Suspensión de empleo y sueldo de tres a 

catorce días. 
c) Por faltas MUY GRAVES: Suspensión de empleo y sueldo de 

quince días a un mes, traslado forzoso a otro centro de tra-
bajo distinto de la localidad durante un período máximo de 
hasta un año, o despido disciplinario. 

 
Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las sancio-
nes impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes persona-
les quedarán canceladas al cumplirse los plazos de dos, cuatro y 
ocho meses, según se trate de falta leve, grave o muy grave. 

 
2. La notificación de sanciones se realizará siempre por escrito, y 

para las faltas GRAVES o MUY GRAVES dicha notificación se hará en 
presencia de al menos un miembro de la Representación Legal de los 
Trabajadores, de existir esta. Se podrá requerir al trabajador 
afectado su firma en acuse de recibí sin que implique tácitamente 
la conformidad con la misma, salvo anotación expresa y manuscrita 
del trabajador sancionado aceptándola de conformidad. 

 
Artículo 53º. Abuso de Autoridad. 
 
Se entenderá por abuso de autoridad la actitud y comportamiento de 
aquél superior jerárquico que importe beneficio personal propio de lo 
ordenado a sus subordinados en horario de trabajo. Igual atribución 
tendrá aquel comportamiento orientado a someter la voluntad personal 
del trabajador, con fines laborales o no, bajo la amenaza de consecuen-
cias laborales no deseadas por el mismo si este no accede, haciendo de 
este modo un uso indebido, de forma directa o indirecta, de sus atribu-
ciones o responsabilidades jerárquicas. El desprecio público o privado 
manifiestos hacia la integridad física o personal del subordinado ten-
drán idéntica consideración, así como aquellos otros supuestos contem-
plados en la normativa legal vigente y apreciados por la jurispruden-
cia. 
 
Todo trabajador podrá dar cuenta de esta situación por escrito a través 
de la Representación Legal de los Trabajadores. En caso de no existir 
Representación Legal de los Trabajadores electa, el trabajador afectado 
podrá efectuar dicha denuncia personalmente o a través de la organiza-
ción sindical de su elección. El escrito motivado será dirigido a la 
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Dirección de la Empresa informando de los actos que supongan abuso de 
autoridad de sus jefes.  
 
Recibido el escrito, la Dirección abrirá el oportuno expediente en el 
plazo de 5 días, debiendo dar contestación al citado escrito, a la par-
te actuante, en el plazo de 10 días desde de la apertura del expedien-
te. En caso contrario, la Representación Legal de los Trabajadores, el 
sindicato actuando a instancia de parte, o el trabajador afectado po-
drán proceder a formular la oportuna denuncia ante la Autoridad Laboral 
ompetente.  c

 
 

CAPITULO XIII. MEDIDAS SOCIOLABORALES 
 
Artículo 54º. De la igualdad. 
  
Serán adoptadas cuantas medidas tiendan a hacer efectivo el principio 
de igualdad entre hombre y mujer en todos los aspectos del régimen de 
trabajo y, singularmente, en la contratación, jornada de trabajo, re-
glas comunes sobre categorías profesionales y ascenso, retribuciones y 
demás condiciones de trabajo.  
 
Ningún trabajador del sector podrá ser discriminado por razón de su 
sexo, orientación sexual, estado civil, edad, raza, nacionalidad, con-
dición social, ideas religiosas o políticas, afiliación sindical, o por 
cualquier otra condición personal que pueda atentar contra la libertad 
individual de la persona. 
 
Artículo 55º. Igualdad de trato y oportunidades y no discriminación. 
 
Las organizaciones firmantes del presente Convenio entienden que es ne-
cesario establecer medidas de intervención para garantizar que el dere-
cho fundamental igualdad de trato y oportunidades y a la no discrimina-
ción sea real y efectivo.  Por ello acuerdan los siguientes objetivos 
generales: 
 
1.- Planes de Igualdad. 
 
Las empresas con más de 50 trabajadores estarán obligadas a negociar, 
elaborar y aplicar planes de igualdad.  En estos planes se articularán 
un conjunto de medidas adoptadas después de realizar un diagnostico de 
la situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y 
de oportunidades entre hombres y mujeres y a eliminar discriminación 
por razón de sexo.  Estos planes de igualdad contendrán entre otras, 
siguientes materias: acceso al empleo, clasificación profesional, pro-
moción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo y 
prevención del acoso por razón de sexo.  En los planes también se esta-
blecerán los objetivos concretos a como los sistemas de seguimiento y 
evaluación de los mismos. 
 
2.- Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la no discriminación. 
 
Se creará una Comisión Paritaria para la igualdad de oportunidades y no 
discriminación.  Esta comisión se constituirá obligatoriamente al mes 
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de la firma del convenio.  Esta comisión tiene el mismo domicilio que 
la Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación que se regula en 
el artículo 6 de este mismo convenio. 
 
La Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la no Discriminación 
estará integrada por 4 componentes de las organizaciones empresariales 
y 4 de los sindicatos firmantes. 
 
En cuanto a la composición de dicha comisión, necesariamente 2 miembros 
de cada  representación serán de sexo femenino, independientemente o no 
de que ocupen cargo o responsabilidad sindical. 
 
Para el adecuado desempeño de sus cometidos, la Comisión estará a lo 
dispuesto en su reglamento de funcionamiento interno.  Así mismo, la 
representación sindical de la Comisión dispondrá del crédito horario 
necesario y retribuido por las empresas para el desempeño de sus fun-
ciones.  Este crédito horario comprenderá el día efectivo de la reunión 
o el tiempo necesario para acudir a ella. 
 
Serán funciones de esta Comisión las siguientes: 
 

a) Velar para que tanto las mujeres como los hombres gocen de igual-
dad de oportunidades en cuanto a empleo, formación, promoción y el 
desarrollo del trabajo. 

b) Velar para que la mujer trabajadora tenga la misma equiparación 
que el hombre en todos los aspectos salariales, de manera que a 
igual trabajo la mujer siempre tenga la misma retribución. 

c) Velar para que la mujer trabajadora tenga en el seno de la empresa 
las mismas oportunidades que el varón en casos de ascensos y fun-
ciones de mayor responsabilidad. 

d) Velar para que en las categorías profesionales no se haga distin-
ción entre categorías masculinas y femeninas. 

e) Para garantizar el principio de no discriminación, la Comisión ve-
lará y practicará un seguimiento de las posibles discriminaciones, 
tanto directas como indirectas. 

f) Realizar un estudio sobre la evolución del empleo y la igualdad de 
oportunidades en el sector y sobre la base de él realizar políti-
cas activas que eliminen las eventuales discriminaciones que pu-
dieran detectarse por razón de sexo, estado civil, edad, proceden-
cia territorial y demás circunstancias que pudieran originar dis-
criminación o quiebra del principio de igualdad de oportunidades. 

g) Elaborar una guía de buena conducta en el sentido recogido en esta 
disposición para el sector. 

h) La comisión velará por el cumplimiento de la nueva Ley de igual-
dad, comprometiéndose a seguir trabajando en este camino conforme 
a la Ley. 

i) Elaborar un Plan de Igualdad sectorial. 
j) Esta comisión velará también para que no se produzcan discrimina-

ciones por razón de la nacionalidad, edad, religión o cultura.  
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Artículo 56º. Conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 
 
No se asignarán trabajos, a la mujer trabajadora, que supongan pernoc-
tar fuera de casa en los últimos meses de gestación ni en los dos años 
siguientes al nacimiento del hijo. 
 
Lo anterior se hará extensivo, en lo que proceda, a los hijos adopta-
dos. 
 
Traslados de puesto de trabajo: Se tendrá en cuenta como uno de los 
criterios a seguir las diferentes situaciones familiares, con la fina-
lidad de una mejor conciliación en la vida personal, familiar y labo-
ral.  No se adaptarán medidas de traslado a otro municipio durante la 
situación de embarazo y lactancia, tanto de la mujer trabajadora como 
de la pareja. 
 
Se potenciará el uso de la videoconferencia como vía para reducir la 
necesidad de los viajes de trabajo.  Se potenciará que las convocato-
rias de las reuniones o videoconferencias sean en horarios que permitan 
una mejor conciliación de la vida personal, laboral y familiar, en fun-
ión de las posibilidades de cada empresa. c

 
Artículo 57º. Suspensión del contrato por maternidad y paternidad. 
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 48 y 48.bis de la LET.  Mencio-
nar, especialmente, que el trabajador tendrá derecho a la suspensión 
del contrato durante 13 días ininterrumpidos. 
 
El padre tendrá derecho a un permiso sin retribución para acompañar a 
la embarazada a la realización de los exámenes prenatales por el tiempo 
indispensable   
 
Artículo 58º. Extensión de los derechos reconocidos por razón de matri-
monio a las uniones estables de pareja. 
 
Todos los derechos reconocidos en este Convenio por razón de matrimonio 
serán extensivos a las parejas de hecho que tengan reconocida dicha 
condición según la legislación aplicable en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Dada en cada momento la existencia o no de regulación específi-
ca de las uniones estables de pareja, dicha condición podrá acreditarse 
mediante acta notarial de manifestaciones o registro público estableci-
do al efecto. 
 
Artículo 59º. Sobre Acoso Moral. 
 
Las empresas del sector se comprometen a promover el establecimiento de 
las bases indispensables, necesarias y convenientes, en orden a no to-
lerar ningún tipo de conductas o prácticas de acoso moral en el traba-
jo. 
 
Artículo 60º. Inserción laboral de discapacitados. 
 
1. Las Empresas sujetas al ámbito de aplicación del presente Convenio 
Colectivo se comprometen a reservar al menos un 5% de las plazas de su 
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plantilla habitual a las personas que  tengan reconocida una discapaci-
dad física, mental o sensorial que no resulte incompatible con la cate-
goría y funciones a desempeñar. 
 
2. Las Empresas adoptarán las medidas activas y pasivas necesarias para 
el acceso y adaptación del trabajador discapacitado a su puesto de tra-
bajo. 
 
3. Las Empresas garantizarán el acceso en igualdad de condiciones de 
estos trabajadores a una formación y reciclaje profesional, adaptados a 
la condición física, mental o sensorial del trabajador. 
 
Artículo 61º. Violencia de Género. 
 
La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social inte-
gral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución propor-
cional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en 
la empresa. 
 
En caso de que un trabajador sea víctima de violencia de género, de co-
mún acuerdo, se estudiarán y aplicarán todas aquellas medidas que re-
sulten más adecuadas a las circunstancias específicas de su caso, en 
función de las posibilidades de la empresa: 
 
- Tendrá preferencia la solución de peticiones de traslado. 
- Podrá solicitar acogerse a flexibilidad horaria o reducción de jor-

nada durante el plazo de un año. 
- Podrá solicitar la suspensión del contrato durante seis meses. 
- Este supuesto se entenderá comprendido entre las causas de conce-

sión de anticipos, sin interés. 
 

 
CAPITULO XIV. MEDIDAS MEDIOAMBIENTALES 

 
Artículo 62º. Medio Ambiente. 
 
Las partes firmantes consideran prioritario hacer compatible el progre-
so económico y social con el respeto al medio ambiente y la conserva-
ción de los recursos naturales, con la tutela de la salud de los traba-
jadores y con la promoción de la calidad de vida, tanto de las genera-
ciones presentes como de las futuras.  Por ello la Dirección de la Em-
presa mantendrá una actitud activa y favorable a la puesta en marcha de 
procesos más limpios que eviten la generación de residuos y la contami-
nación. 
 
Para el logro de los objetivos ambientales antes señalados, la empresa 
reconoce el derecho de los trabajadores y trabajadores a ser informados 
y consultados en todas aquellas cuestiones que afecten a la gestión am-
biental de la empresa y el deber de la empresa en los términos estable-
cidos en el presente convenio. 
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Con el fin y atendiendo a la integración de los trabajadores y trabaja-
doras, en tanto que actores necesarios, en la gestión ambiental de la 
empresa y su necesaria participación, y sin perjuicio de las funciones 
que corresponden a los delegados de personal y sindicales así como co-
mités de empresa, los Delegados de Prevención asumirán las funciones y 
competencias en materia de medio ambiente, siendo a todos los efectos 
también Delegados de Prevención Ambiental. 
 
Artículo 63º. Protección del Medio Ambiente 
 
Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a tomar medi-
das en materia de protección medioambiental, con el fin de conseguir 
los siguientes objetivos: 
 

− Reducción del consumo energético 
− Reducción del consumo de agua. 
− Reducción del consumo de papel y otros bienes consumibles. 
− Recogida selectiva y fomento del reciclaje de los residuos genera-

dos. 
− Sustitución de aquellos materiales y productos que en su produc-

ción y utilización provocan un deterioro medioambiental. 
− Incrementar la concienciación de los trabajadores. 

 
En los centros de trabajo se colocarán recipientes adecuados para el 
reciclaje de los distintos elementos de consumo habitual. 
 
Artículo 64º. Competencias y funciones del Delegado Ambiental de Perso-
nal (DAP). 
 
Los Delegados de Prevención tendrán en materia de medio ambiente las 
siguientes competencias y funciones: 
 

a) Colaborar con la Dirección de la empresa en la mejora de la acción 
medioambiental, contribuyendo en la labor de vigilancia y control 
sobre el cumplimiento de la normativa de medio ambiente, así como 
de las políticas y objetivos ambientales que en la empresa se es-
tablezcan. 

 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la eje-

cución de la normativa medio ambiental, colaborando en el diseño y 
desarrollo de las acciones formativas en materias relacionadas con 
las obligaciones ambientales de la empresa.  En este sentido, la 
empresa, en la medida de sus posibilidades, incluirá en los Planes 
de Formación un módulo específico de medio ambiente aplicado al 
sector de oficinas y despachos, con el fin de minimizar el impacto 
medioambiental de esta actividad productiva en la provincia. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
PRIMERA. En lo no pactado en este acuerdo se estará a lo dispuesto en 
la Orden de 31 de Octubre, del Ministerio de Trabajo, por la que se 
aprueba la Ordenanza Laboral para la actividad de Oficinas y Despachos 
(B.O.E. nº 273, de 14/11/1972) subsidiariamente; o en su caso, al 
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Acuerdo Marco regulador del sector que durante la vigencia del presente 
Convenio viniera a sustituir a la citada Ordenanza.  
 
SEGUNDA. La firmeza de la nulidad de alguna de las cláusulas de este 
texto declarada por la Autoridad o por la Jurisdicción Laboral no afec-
tará al resto del contenido del Convenio Colectivo, comprometiéndose 
las partes a negociar de buena fe con vistas a la consecución de un 
nuevo Acuerdo sobre dicha materia, y sobre aquellas otras que pudieran 
verse afectadas, bajo el principio de que la nulidad de alguna o algu-
nas cláusulas no supone la nulidad de todo el Convenio incorporándose 
al Convenio el Acuerdo que se obtuviera.  
 
TERCERA. Garantías Salariales. Los distintos conceptos económicos que 
vinieran percibiéndose bajo denominaciones no contempladas en el pre-
sente Convenio, o con denominación diferente o idéntica en cuantía su-
perior, seguirán percibiéndose con arreglo a la circunstancia personal 
o del puesto de trabajo que justifiquen que su percepción subsista, to-
do ello con arreglo a lo pactado contractualmente o por el uso y cos-
tumbre de la empresa y/o el lugar. 
 
CUARTA.  Igualdad de género.  En la redacción del texto se han seguido 
las normas propias de la lengua sin que la utilización del plural de-
termine la prelación de un sexo sobre otro con el único objeto de hacer 
la lectura del texto inteligible y de fácil comprensión. Así pues, to-
das las referencias para hombres y/o mujeres deberán entenderse expre-
samente hechas en plena igualdad de condiciones a todos los efectos, 
sea cual sea el contexto del redactado, salvo en los derechos de mater-
nidad y/o paternidad en que expresamente vienen dados por la naturaleza 
biológica de la relación que genera directamente el derecho. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Reordenación de Categorías Profesionales.  La Comisión Negociadora ha 
acordado hacer desaparecer el GRUPO V. SUBALTERNOS, cuyas categorías 
profesionales se reubican en el Grupo Oficios Varios y en el Grupo II. 
Administrativos.  Tras la desaparición de SUBALTERNOS, el GRUPO V. co-
rresponde a OFICIOS VARIOS, que contendrá las categorías que tenía, más 
la de PERSONAL DE LIMPIEZA.  Como consecuencia:  
 
- La categoría de BOTONES desaparece, quedando asimilada a la nueva de 

ORDENANZA. 
- Las categorías de CONSERJE y ORDENANZA pasan a ser una sola categoría 

denominada “ORDENANZA” con las funciones que se contenían en ambas 
categorías y pasa al GRUPO II. ADMINISTRATIVOS. 

- La categoría de LIMPIADOR/A pasa a denominarse PERSONAL DE LIMPIEZA y 
se reubica en el GRUPO V. OFICIOS VARIOS. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La Comisión Paritaria del presente Convenio Colectivo se reunirá obli-
gatoriamente el primer viernes siguiente a conocerse el IPC real del 
año anterior, al objeto de actualizar las tablas y demás conceptos eco-
nómicos. 
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ANEXO I 
 

TABLAS SALARIALES AÑO 2008 
Aumento 3,5% (2% + 1,5%) 

 
GRUPOS Y CATEGORIAS SALARIO 

MES 
SALARIO AÑO 

(MES X 14 PAGAS) SALARIO HORA

 
GRUPO I. TITULADOS  
Titulado de Grado Superior 1.181,30 16.538,20 9,20
Titulados de Grado Medio 1.016,33 14.228,62 7,91
GRUPO II. ADMINISTRATIVOS     0,00
Jefes Superiores 1.016,33 14.228,62 7,91
Oficiales de Primera 926,44 12.970,16 7,21
Oficiales de Segunda 889,55 12.453,70 6,93
Auxiliares 746,74 10.454,36 5,81
Cobradores-Pagadores 718,76 10.062,64 5,60
Ordenanza 718,76 10.062,64 5,60
GRUPO III. TÉCNICOS DE OFICINA       
Jefes de Equipo de Informática 1.000,20 14.002,80 7,79
Analistas 1.000,20 14.002,80 7,79
Delineante 926,44 12.970,16 7,21
Coordinador de tratamientos de cuestionarios 963,30 13.486,20 7,50
Coordinador de estudios 926,44 12.970,16 7,21
Jefe de Equipo de encuestas 926,44 12.970,16 7,21
Jefe de Explotación 963,30 13.486,20 7,50
Operador de Ordenador 889,55 12.453,70 6,93
GRUPO IV. ESPECIALISTAS DE OFICINA       
Jefe de Máquinas Básicas 926,44 12.970,16 7,21
Operadores de máquinas 799,75 11.196,50 6,23
Dibujante 799,75 11.196,50 6,23
Verificadores y Clasificadores 762,87 10.680,18 5,94
Entrevistadores-Encuestadores 799,75 11.196,50 6,23
Encargado Departamento 889,55 12.453,70 6,93
GRUPO V. OFICIOS VARIOS       
Encargado 889,55 12.453,70 6,93
Oficial de Primera y Conductores 799,75 11.196,50 6,23
Oficial de Segunda 762,87 10.680,18 5,94
Ayudantes y Operadores Reproductores de Planos  718,76 10.062,64 5,60
Operadores de Fotocopiadoras y maquinaria similar 718,76 10.062,64 5,60
Peones y Mozos 718,76 10.062,64 5,60
Personal de Limpieza 718,76 10.062,64 5,60

   
Plus de transporte 51,45 565,95 
Viajes y Dietas. Comida fuera   17,45 
Viajes y Dietas. Comida/cena y pernocta   55,33 
Plus de fin de semana y festivos 58,16 639,76 
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